
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, 
conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la 
segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.
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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las nueve horas con 
treinta minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución pronunciada a las catorcl: horas con veinte minutos del 
día seis de mayo de dos mil dieciocho (fs. 5 al 7), se inkió la investigación preliminar del 
presente caso; en ese contexto, el día veintinueve de ma}o de dos mil diecinueve se recibió 
el informe suscrito por la señora :, Presidenta del Consejo 
Directivo del Centro Escolar "Tomás Medina", del municipio y departamento de Santa Ana, 
con la documentación adjunta [fs. 9 al 2000]. 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes con�ideraciones: 
l. En el presente caso, el informante anónimo indicó que durante el afio dos mil

dieciséis la señora :, la Directora del Centro Escolar "Tomás 

'1 
Medina", del municipio y departamento de Santa Ana. habría solicitado una aportación 
económica en concepto de "comisión" a los proveedores de paquetes escolares de la citada 
institución, a cambio de adjudicarles los contratos de prei,tación de servicios. 

Asimismo, afirmó que, en ese mismo año, habría exigido el pago de dos dólares de 
los Estados Unidos de América (US$2.00) en concept,i de matrícula a los alumnos del 
programa Modalidades Flexibles de Educación; y, en el año dos mil diecisiete habría 
efectuado el cobro de tres dólares de los Estados Unidos d,; América (US$3.00) en ese mismo 
concepto. 

Por otra parte, señaló que aproximadamente entr,: los años dos mil doce al dos mil 
diecisiete, la señora con frecuencia abandonaría la institución 
aparentemente para realizar diligencias en otras oficinas departamentales del Ministerio de 

� Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDCYT); sin embargo, no justifica documentalmente 
sus ausencias. 

Finalmente, el informante expresó que desde hacf cinco años -a partir de la fecha de 
interposición del aviso-, la señora h,1bría solicitado a la Secretaria del 
centro escolar que cuidara a su nieta en horas laborales. 

11. Con el informe rendido por la Presidenta del O ,nsejo Directivo del Centro Escolar
"Tomás Medina", y la documentación anexa, obtenidos durante la investigación preliminar, 
se ha determinado que: 

a) Desde el día seis de enero de dos mil tres, la profesora
labora en el Centro Escolar "Tomás Medina", del inunicipio y departamento de Santa

Ana. Y desde el día dos de agosto de dos mil diez, la referida profesional se desempeña como 
Directora Única Interina en funciones de dicha instituci<'in, según consta en copias simples 
de las actas de toma de posesión de los respectivos cargo ; (fs_ 17 y 19). 



               

                 

   

             

               

 

                 

              

              

            

             

               

     

             

               

            

                 

               

               

               

               

         

              

               

            

                 

               

    

                

               

             

             

                

    

                

               

               

              

 










